
Guayaquil, 12 de Octubre del 2020 

Señora 

IRMA ERMINIA NAVAS MENDOZA US ADM 1 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

la Compañía NEVAREZ 8: ASOCIADOS C MERCIALIZADORA NEVAREZ NEVAREZCOM 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvb el acierto de elegirla como PRESIDENTE de 

la misma por un periodo de CINCO AÑOS. ||. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, a Usted le 

corresponde ejercer de forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. 

Cúmpleme informarle que la Junta 00 cuenca y Extraordinaria de Accionistas de 

NEVAREZ 8 ASOCIADOS COMERCIALIZ| ADORA NEVAREZ NEVAREZCOM S.A., se 

constituyó por escritura pública celebradád ante Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil, 

Abogada Solange Bobadilla Henríquez, el 16 de Mayo de 2.015 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 08 de Junio del nismo año.. 

Atentamente, 

   
         

le 
Hanny nia Peña Navas 

GERENTE GENERAL 

   

Acepto el cargo de Presidente dq la Compañía NEVAREZ £ ASOCIADOS 
COMERCIALIZADORA NEVAREZ NEVAREZCOM S.A., para el cual he 
sido elegida. Guayaquil, 12 de Octkibre de 2.020. 
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En cumplimiento con lo dispues 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo ]   fguiente: o en la ley, el Registrador Mercantil del 

1.- Con fecha trece de Octubre dql dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidentd) de la Compañía NEVAREZ « 

ASOCIADOS COMERCIALIZADORA NEVAREZ NEVAREZCOM 
S.A., a favor de IRMA ERMINÍA NAVAS MENDOZA, de fojas 78.336 
a 78,339, Libro Sujetos Mercant 

ORDEN 34062 
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INDRA O IMPRIFARADIDN R 

  

Guayaquil 14 de octubre de 2020 

REVISADO POR /b 

es número 13,456. 
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   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidgdl de los datos registrados, es de exclusiva respor$ 

declarante cuando esta o este provee toda la imfor 
Nactonal de Registro de Datos Públicos 

027 

hctón, al tenor de lo establecido en el Art 

4496 

   de la Ley del Sistema 

  

Miguel H. Alcív/ 

Telf: (5 

ar y Fco. de Orellana 

4) 229 5030    
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